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De mis consideraciones: Í su 

Sr. Luís Eduarco Medina Guevara, en mi calidad de Gerente 

neral y Representar cege: de la Compañía “ENGINEERING BUSINESS SOFTWARE ME £ 
CIA LTDA.” ante Usted acuao, digo y solicita: 

     
qa 
Sel 
As 
HE 

    

    

¿usted hago conocer que se ha reslizado la siguiente Cesión de Participaciones, misma que 

mediante Escritura Pública, otorgada el 18 de Marzo del 2.011, ante el señor Notario DéciM 
¿nero del Cantón Mato Dr, Dario Andrade Arellano, legalmente inscrita en el Registro Mercantil 
e 25 de Merzo de 2 31 

  

Be CEDENTE- LIS E CO MEDINA GUEVARA, portador de la cédula de ciudadanía 
número 1702018514, sede e 59 95) partiopaciones, de USD 1.00) c/u. UN DOLAR cada una, por 

É 1 ; parkicipaciones: a CESIONARIO.- PABLO ENRIQUE MEDINA GAVILANES, 
vis de cuidadanía núrnero 170472865-8 (ecuatoriano). 

  

B.- CEDENTE- LuiS EDUARDO MEDINA GUEVARA, ponacor de la cédula de ciudadania 

número 1/020183-4, cece (1.395) participaciones, de (USD 1.00) c/l. UN DOLAR cada una, por 

1.390) participaciones: a. CESIONARIO - MARIA CRISTINA MEDINA GAVILANES, 
dule de ciudadanía pámero 371428232-2 (ecuatoriano).    

   

   

LAR ACIÓN.- Cave mencionar que e señor LUIS EDUARDO MEDINA GUEVARA, portador de 

via de ciudadanía númer 1702013514, queda en calidad de socios en la Compañía 201 
1188) carticipaciones, ae ¿USC 4.00) CÁn. 

m encionado: 3, Solicito se me exttenda tres certificados de 

Z nto de Obligaciones 

  

2 se que der 2 te oreseñte anticipo mis agradecimientos. 

ca comjurtarer a Cop el Abogado de la Coripafla 

  

Atentamente 

   
   

DS SA . D Aza A 

97-06- 2



  

1 
NO

 
0
 

3) 
Q
s
 
t
n
 

«E 
u
n
 

W
 

N
N
 
N
N
 
N
N
 

N
N
 

DN 
D
N
 
m
o
t
a
 

pm
 

p
d
 
p
p
 

p
p
 

00
 

ll
 

Qt
) 

“a 
Bb 

Y
 

N
.
 

=
=
 

O
 

w0
Q)
 

e
 

$$
) 

Y
 

bb
 

Y
 

N
N
.
”
 

o
 

Dr. Darío Andrade Arellano 

  

CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 

“ENGINEERING BUSINESS SOFTWARE ME£HE COMPAÑÍA 

LIMITADA” 

OTORGADA POR: 

LUIS EDUARDO MEDINA GUEVARA Y ROSA GLADYS 

GAVILANES PAREDES 

A FAVOR DE: 

PABLO ENRIQUE MEDINA GAVILANES Y MARIA CRISTINA 

MEDINA GAVILANES 

CUANTIA: USD $ 2.790,00 

DI 4 COPIAS 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, 

hoy DIECISEIS (16) DE MARZO DEL AÑO DOS MIL ONCE, 

ante mí, DOCTOR DARÍO ANDRADE ARELLANO, NOTARIO 

DÉCIMO PRIMERO DEL CANTÓN QUITO, comparecen: por una 

parte los cónyuges señor LUIS EDUARDO MEDINA GUEVARA 

y señora ROSA GLADYS GAVILANES PAREDES, cada uno por 

sus propios derechos y además por los derechos que 

representan en la sociedad conyugal que tienen 

Notaría Décima Primera del Cantón Quito
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Dr. Darío Andrade Arellano 

formada, por otra el señor PABLO ENRIQUE MEDINA 

GAVILANES, soltero, por sus propios derechos; y, por 

último la señora MARIA CRISTINA MEDINA GAVILANES, 

casada con el señor Edison Marcelo Andrade Rosero. 

Los comparecientes declaran ser de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta 

ciudad de Quito, legalmente capaces para contratar y 

obligarse a quienes de conocer doy fe en virtud de 

haberme exhibido sus cédulas de ciudadania, cuyas 

copias fotostáticas debidamente certificadas por mí 

agrego a esta escritura como documentos habilitantes 

y me solicitan elevar a escritura pública la 

siguiente minuta que se transcribe textualmente a 

continuación: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo sírvase hacer constar 

una de CESION DE PARTICIPACIONES, al tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA. - COMPARECIENTES.- 

Comparecen al otorgamiento de la presente Escritura 

Pública de Cesión de Participaciones, en calidad de 

Cedentes, los cónyuges señores LUIS EDUARDO MEDINA 

GUEVARA y ROSA GLADYS GAVILANES PAREDES, casados 

entre sí; y, en calidad de Cesionarios los señores 

PABLO ENRIQUE MEDINA GAVILANES, soltero; y, MARIA 

CRISTINA MEDINA GAVILANES, casada con el señor 

Edison Andrade Rosero. Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta 

Ciudad de Quito, provincia de Pichincha, hábiles 

para contratar y contraer obligaciones. SEGUNDA.- 

Notaría Décima Primera del Cantón Quito
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Dr. Darío Andrade Arellano 

  

y debidamente autorizado, conforme consta del documento acta que 

se adjunta (14 de marzo 2.011), cede y transfiere UN MIL 

TRESCIENTOS NOVENTA Y CINCO PARTICIPACIONES a favor del señor 

PABLO ENRIQUE MEDINA GAVILANES; como también transfiere UN MIL 

TRESCIENTOS NOVENTA Y CINCO PARTICIPACIONES a favor de la señora 

MARIA CRISTINA MEDINA GAVILANES, participaciones de un dólar de 

los Estados Unidos de Norteamérica, Cada una, y que los 

cesionarios declaran recibirlo a su entera satisfacción de parte 

del cedente. Por su parte los señores PABLO ENRIQUE MEDINA 

GAVILANES y MARIA CRISTINA MEDINA GAVILANES, aceptan, la 

presente cesión de participaciones que se realiza por medio de 

la presente escritura. CUARTA.- DECLARACIONES.- FEl Cedente 

declara expresamente que transfiere las participaciones sin 

reserva de ninguna clase y que no tiene ningún reclamo que 

formillar por este concepto a los Cesionarios, quienes han 

procedido a cancelar los valores correspondientes por las 

participaciones cedidas, quedando desde la presente en calidad 

de socio con todos sus derechos y obligaciones con la Compañía 

"ENGINEERING BUSINESS  SOFIWARE MESHE COMPAÑÍA LIMITADA". 

QUINTA.- CUANTIA.- La cuantía de la presente Escritura Pública 

es de DOS MIL SETECIENTOS NOVENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE NORTEAMERICA.- HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA.- firmada 

por el Doctor Fabián Navarrete, portador de la matrícula 

profesional número siete mil quinientos treinta y uno del 

Colegio de Abogados de Quito, la presente minuta queda elevada a 

escritura pública, con todo el valor legal; y, leída que les fue 

Notaría Décima Primera del Cantón Quito
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Dr. Darío Andrade Arellano 

ANTECEDENTES.- a) Mediante Escritura Pública 

celebrada ante el señor Notario Quinto del Cantón 

Quito, Doctor Humberto Navas Dávila, el ocho de 

Noviembre del años dos mil, se constituyo la 

Compañía "ENGINEERING BUSINESS SOFTWARE MES HE 

COMPAÑÍA LIMITADA", inscrita legalmente en el Registro 

Mercantil del Cantón Quito el once de Enero del año dos mil 

uno; la Compañía tiene su domicilio principal la Ciudad de 

Quito, Provincia de Pichincha, con un plazo de duración de 

cincuenta años; b) Mediante Escritura Pública celebrada ante la 

señora Notaria Trigésima Sexta del Cantón Quito, Doctora Ximena 

Borja de Navas, el veinte y dos de Diciembre del años dos mil 

dos, se realizó el Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de 

la Compañía "ENGINEERING BUSINESS SOFTWARE MESsHE COMPAÑÍA 

LIMITADA", inscrita legalmente en el Registro Mercantil del 

Cantón Quito el doce de Mayo del año dos mil cinco, la Compañía 

tiene un capital social actual de QUINCE MIL QUINIENTOS DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS, dividido en quince mil quinientas 

participaciones de un dólar cada participación; e) Con fecha 

catorce (14) de Marzo del año dos mil once, la Junta General 

Ordinaria Universal de Socios, Autorizo al señor LUIS EDUARDO 

MEDINA GUEVARA, ceder y transferir UN MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y 

CINCO PARTICIPACIONES a favor del señor PABLO ENRIQUE MEDINA 

GAVILANES; como también Autorizó al señor LUIS EDUARDO MEDINA 

GUEVARA, ceder y transferir UN MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y CINCO 

PARTICIPACIONES a favor de la señora MARIA CRISTINA MEDINA 

GAVILANES; conforme consta del acta que como documento 

habilitante se adjunta. 'TERCERA.- CESION DE PARTICIPACIONES. - 

Notaría Décima Primera del Cantón Quito
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Dr. Dario Andrade Arellano    
De todo lo cual doy fe.- 

É 
f) LUIS E RDO MEDYNA GUEVARA 

C.0. JFOZQUESIA C.V. DOP-D224£ 

Ga tstl 
£) A GLADYS GAVILANES PAREDES 

C.C. JEOBSCEPÍI 92606 

  

   

  

£) PABRKOCÉSBEODE MEDINA GAVILANES 

C.C. 1704728656 C.V. /99-0228 

  

CLisarMáh Pb A 

) MARIA CRISTINA MEDINA GAVILANES 

C.C. 4714282322 cv. 026-0252 

    

NOTARIO DECIMO PRIMERO DEL CANTON QUITO 

Notaría Décima Primera del Cantón Quito



  

E. B.S.         
Business Software” La Razón N37-16 y El Comercio Ed. Minelly 3er. piso / Telefax: (593 2) 2279500 / 2269863 / 2259635 

Evolution 
GESTION DE PERSONAS 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA 
UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
ENGINEERING BUSINESS SOFTWARE ME €: 
HE CIA LTDA, CELEBRADA EN QUITO EL DIA 
LUNES 14 DE MARZO DEL 2011. 

En la ciudad de Quito, a las 18H00 del día de hoy lunes catorce de marzo del año dos mil once, en las 
oficinas de la Compañía ENGINEERIN BUSINESS SOFTWARE ME €: HE CIA. LTDA. Ubicado en la calle El 

Comercio número 280 y la Razón, Edificio Minelly tercer piso, de la Ciudad de Quito, se reúnen los Socios 

de la Compañía señores: 1).- Ing. Luís E, Medina Guevara, propietario de 4,185 participaciones, cada una 
de Un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica; 2).- Ing. Byron Herrera Ponce, propietario de 5.115 
participaciones, cada una de Un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica; 3).- Ing. Cristian Medina 
Gavilanes, propietario de 4.650 participaciones, cada una de Un dólar de los Estados Unidos de 
Norteamérica, y, 4).- Alex Medina Gavilanes, propietario de 1.550 participaciones, cada una de Un dólar de 
los Estados Unidos de Norteamérica; los mismos que representan el cien por ciento del Capital Social 
Suscrito y Pagado, quienes amparándose en el artículo Doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías 
resuelven Constituirse en Junta General Ordinaria de Socios con el carácter de Universal, para tratar los 
siguientes puntos de Orden del día. 

1.- Cesión de Participaciones, 

Verificada una vez más la lista de Socios Asistentes por Secretará y Aprobado el Orden del día, se 
da inicio a la junta general de socios, bajo la dirección y Presidencia del Ing. Cristian Medina G. y actúa en 
calidad de Secretario Ad-hoc el Dr. Fabián Navarrete, de conformidad con los Estatutos que rigen a la 
Empresa. 

Acto seguido, se pone a consideración el primer punto del orden del día, relacionado sobre la Cesión 
de Participaciones, toma la palabra el señor Presidente, quien manifiesta que el señor Luis Eduardo Medina 
Guevara, desea ceder parte de sus participaciones de la siguiente manera; al señor Pablo Enrique Medina 

Gavilanes 1.395 participaciones, de un dólar cada participación; y, a la señora María Cristina Medina 
Gavilanes, 1.395 participaciones, de un dólar cada participación. 

Luego de varias deliberaciones entre los socios esta es aprobada por unanimidad, dando así cumplimiento a 

lo que dispone el art. 113. de la Ley de Compañías vigente, por lo que el señor Presidente da a conocer el 
nuevo Cuadro de Integración de Capital. 

Socio. Nro. De Participaciones Porcentaje 

1).- Ing. Luís E. Medina Guevara. 1.395 9% 
2).- Ing. Byron Herrera Ponce. 5.115 33% 

3).- Ing. Cristian Medina Gavilanes. 4.650 30% 
4).- Alex Medina Gavilanes 1.550 10% 
5).- Pablo Enrique Medina Gavilanes. 1.395 9% 
6).- María Cristina Medina Gavilanes, 1.395 9% 

Total 15.500 100% 

_ Cel: (593 9) 944 2688 / Quito - Ecuador 

  



  

El señor Presidente, sin tener asunto que tratar, concede un receso para redactar el Acta respectiva. 

Reinstalada que fue la junta, se da lectura íntegramente el acta, la cual es aprobada por unanimidad, para 
constancia firman todos los señores socios en unidad de acto, para cumplir con lo que determina el Artículo 

Doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías, por ser Junta General Ordinaria Universal. 

Se levanta la sesión a las diecinueve horas.- 

    E. MEDINA GUEVARA. 
socio. 

 



  

6 volution 
GESTION DE PERSONAS 

CERTIFICACION 

Sr. Luis Eduardo Medina Guevara, en mi calidad de Gerente, Representante Legal Judicial 

y Extrajudicial de la Compañía "ENGINEERING BUSINESS SOFTWARE MEgS:HE 
COMPAÑÍA LIMITADA", certifico que el señor LUIS EDUARDO MEDINA GUEVARA, 
poseedor de CUATRO MIL CIENTO OCHENTA Y CINCO participaciones de UN DOLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA, cada una; cedió UN MIL TRESCIENTOS 
NOVENTA Y CINCO participaciones al señor PABLO ENRIQUE MEDINA GAVILANES, 

cesión de participaciones que fue aprobado mediante Junta General Ordinaria Universal 
de Socios, con fecha Lunes 14 de Marzo del dos mil once. 

Esto lo digo en honor a la verdad, de conformidad a lo dispuesto en el inciso segundo, del 
Art. 115 de la Ley de Compañías. 

Atentamente, 

  
Pese Business Software" La Razón N37-16 y El Comercio Ed. Minelly 3er. piso / Telefax: (593 2) 2279500 / 2269863 / 2259635 fr 

. Cel: (593 9) 944 2688 / Quito - Ecuador 
      

  



    
CERTIFICACION 

Sr. Luis Eduardo Medina Guevara, en mi calidad de Gerente, Representante Legal Judicial 
y Extrajudicial de la Compañía "ENGINEERING BUSINESS SOFTWARE MEZS:HE 

COMPAÑÍA LIMITADA", certifico que el señor LUIS EDUARDO MEDINA GUEVARA, 
poseedor de DOS MIL SETECIENTAS NOVENTA participaciones de UN DOLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA, cada una; cedió UN MIL TRESCIENTOS NOVENTA 
Y CINCO participaciones a la señora MARIA CRISTINA MEDINA GAVILANES, cesión de 

participaciones que fue aprobado mediante Junta General Ordinaria Universal de Socios, 

con fecha Lunes 14 de Marzo del dos mil once. 

Esto lo digo en honor a la verdad, de conformidad a lo dispuesto en el inciso segundo, del 

Art. 115 de la Ley de Compañías. 

Atentamente, 

e 

Ue 

Sr. Luis Edúdrdo MedinyGuevara. 

GERENTE 

Pementó Business Software? La Razón N37- «16 y El Comercio Ed. Minelly Jer. piso ITelefax: (593 2) 2279500 / 2269863 1 2259635 (ria es      Cel: (593 9) 944 2688 / Quito - Ecuador



  

Fea: A e as 

ROSA GLADYS DAVILENES 
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BEPUBLICA DEL ECUADOR   

S 

    

  

2010-11-30 

FECHA DE EXPIRACIÓN * 
2020-11-30 

      

    

o Elecciones 14 de Junio del 2009 

+ 180056889-9 045 - 0170 

- GAVILANES PAREDES ROSA GLADYS 

. PICHÍNCHA 
- CHAUPICRUZ 
DUPÉICADO USD: 8 

DELEGACION PROVINCIAL DE PICHINCHA - 00041 
0 09 duo 29/11/2010 13:08:21 

QUITO 

RAZÓN De conformidad con la facultad prevista en el 

Art. 1, del Decreto No. 2386 publicada en el Registro 

Oficial 504 del *2 de Ábrll de 9976. Que amplio e; Art. 

18 dela Ley Notarial: CERTIENCO que la presente 

copia es igual a sl original que se me exhibio, 

Quito, a 4 6 HAR 204 BER, 

Dr. Darío Andrade A. 
NOTARIO DÉCIMO PRIMERO DE QUITO 
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$ . USLICA DEL ECU, m > Ñ ee AI “es iS 

Regata tot ne A 

o CIUDADANIA 1704 7E8É5-6 SOLTERO l 
MEDINA GAVILANES PABLO ENRIQUE SUPERIOR EMPLEADO PARTICULAR 
COTA /COTÑAEL SABRARIO nds EDUARDO MEDINA GUEVARA : 
ay GONÍÓ 01973 a :— RGSA GLADYS. GAVILANES PAREDES 

a 0278 01295 1 15/0/2008 

LOJAf” “Loja * s pa CA 

: . da 97 2 , : EL "SABRARTO ERA 3 REN 0259329 

       
      

Se otorgo ante mí, y en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, 
sellada y firmada en Quito, a DIECISEIS DE MARZO DEL DOS MIL ONCE.- 

     



NOTARIA 
QUINTA 

   

    

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 

ZON: Al margen de la escrlura pública de Constitución de la 

Compañia ENGINEERING BUSINESS SOFTWARE MESHE 

COMPAÑÍA LIMITADA, celebrada anñnie mi, Molario Guinio del 

cantón Quito, Dr. Luis Mavas Dávila, el 2 de noviembre del 2000, 

de to cual tomé nota de la CEOSION DE PARTICIPACIONES, 

contenida en la presente escritura. Quito, a veinte y dos de 

Notaría sta 
YO 

. 

4 

, 
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iz 

YGuis Hinbcrio Navas D. 
Quito - Ecuador



  

HEGISTRO MERCANTIL 

DEL CARTON QUITO 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 81 DEL REGISTRO 
MERCANTIL de once de enero del dos mil uno, fs. 74, tomo 132, correspondiente a la 

compañía “ENGINEERING BUSINESS SOFTWARE MEGSHE CIA. LTDA.” lo 

referente a la presente cesion de participaciones.-Quito veinticinco de marzo de dos mil once. 
EL REGISTRADOR.- 

   
DR. RAÚL GAYBOR SECA 
REGISTRADOR MERCANT. 
DE CANTÓN QUITO. ¿% 
ng 

o 

       


